
 

área de gobierno de  
desarrollo urbano sostenible 

Departamento de Contratación 
Negociado de Actas 

MADRID  

 
 

 1 

 
 
N.º Expediente: 711/2017/06680 

 
 

ACTA DE APERTURA ECONÓMICA 
 

En Madrid, a las 11:15 horas del día 16 de octubre de 2017, se reúne la Mesa de contratación del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible, para proceder a la apertura en acto público de los sobres que contienen la 
documentación relativa a los criterios valorables en cifras y/o porcentajes de las proposiciones presentadas para el “Lote 
3 del Acuerdo Marco para la ejecución de las obras de urbanización accesorias en actuaciones edificatorias con 
cargo a particulares y en los sistemas de gestión por cooperación y expropiación”. 

 
 
La Mesa está constituida de la siguiente forma: 

 
PRESIDENTE: 
D. José Luis Infanzón Priore, Director General del Espacio Público, Obras e Infraestructuras, en virtud del Acuerdo de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 17 de septiembre de 2015. 
 
VOCALES: 
D. José Miguel Baena Rangel, Subdirector General de Conservación de Vías Públicas e Infraestructuras Públicas. 
D. Emilio Martínez Herranz, Jefe del Departamento de Apoyo Técnico e Innovación. 
D. Julián Ortigosa Zamorano, adjunto al Departamento de Apoyo Técnico e Innovación. 
D. Ángel Calonge Calonge, Interventor Delegado en Medio Ambiente y Movilidad. 
D. Rafael Requena Castañol, Letrado suplente del Titular de la Asesoría Jurídica. 
 
SECRETARIA:  
D.ª Eva de Enrique Muñoz, Jefe de Servicio de Contratación, en virtud de lo dispuesto en el Decreto del Delegado del 
Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible de fecha 11 de noviembre de 2016. 

 
Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida. 
 
 
En primer lugar, la Presidencia de la Mesa somete a aprobación el acta de la sesión anterior, celebrada en el día 

de la fecha, relativa al informe de criterios no valorables en cifras y/o porcentajes, con el siguiente resultado: Aprobada 
por unanimidad de los asistentes. 

 
El acto público comienza admitiéndose la entrada de las personas que han acudido a presenciar la licitación. 
  
Se procede, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el 

que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, a dar cuenta del 
informe de valoración de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor emitido por la Subdirección General 
de Conservación de Vías Públicas e Infraestructuras Públicas, con fecha 5 de octubre de 2017. 

 
En aplicación de los criterios no valorables en cifras o porcentajes de las empresas admitidas, conforme a lo 

exigido en el PCAP, se indican a continuación las puntuaciones totales obtenidas:  
 

N.º 
OFERTA LICITADOR CRITERIOS NO 

VALORABLES 
PUNTUACIÓN 

TOTAL  

 

1 
OBRAS Y SERVICIOS TAGA, S.A. 
CONSTRUCCIONES TABOADA Y RAMOS, S.L. 
(con compromiso de constituirse en U.T.E.) 

4,5 

2 ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 15 

3 ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 12,5 
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N.º 
OFERTA LICITADOR CRITERIOS NO 

VALORABLES 
PUNTUACIÓN 

TOTAL  

 

4 LICUAS, S.A. 15 

5 COARSA 17 

6 ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. 4,5 

7 
CONSULTORA DE RIEGOS, S.A. 
CONEXA INSTALACIONES Y MONTAJES, S.A. 
(con compromiso de constituirse en U.T.E.) 

7,5 

8 
API MOVILIDAD, S.A. 
INGENIERÍA OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, 
S.L. (con compromiso de constituirse en U.T.E.) 

4 

9 

OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
HIDRÁULICOS, S.L. 
JOSÉ ANTONIO SAIZ, S.L. (JASAIZ) 
BBR INSTALACIONES, S.L. (con compromiso de 
constituirse en U.T.E.) 

4 

10 VELASCO GRUPO EMPRESARIAL, S.L. 10,5 

 
 
Seguidamente, la Presidencia de la Mesa invita a los asistentes a que manifiesten dudas o pidan explicaciones, 

significando que terminado este periodo no se admitirán observaciones que interrumpan el acto. 
 
No se hacen. 
 
A continuación se da ocasión a los asistentes para comprobar que los sobres de “criterios valorables en cifras y/o 

porcentajes” se encuentran en la Mesa y en idénticas condiciones en que fueron entregados. 
 
Se procede acto seguido a la apertura de los citados sobres de los licitadores que han sido admitidos y que 

contienen la proposición económica, de la cual se hace pública lectura, el resultado es el que aparece reflejado en la 
tabla adjunta. 

 
Se requiere nuevamente a los asistentes para que expongan reservas o reclamaciones al acto celebrado, las 

cuales de acuerdo con el artículo 87 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, deberán formalizarse por escrito en el plazo máximo de dos 
días hábiles, dirigiéndose al órgano de contratación, el cual previo informe de la Mesa de Contratación, resolverá el 
procedimiento, con pronunciamiento expreso sobre las reclamaciones presentadas. 

 
No se hacen. 
 
Por la Presidencia de la Mesa se hace constar que de existir alguna oferta con valores anormales o 

desproporcionados por aplicación de los parámetros objetivos establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares se solicitará justificación de dichas ofertas a las empresas que los servicios técnicos en su informe señalen, 
tramitándose el procedimiento previsto al efecto por el artículo 152 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  
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Seguidamente y conforme a lo que establece el apartado e) del artículo 22.1 del Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Mesa 
acuerda solicitar, antes de formular propuesta de adjudicación, informe técnico sobre las proposiciones presentadas. 

 
Sin más que tratar, se da por finalizado el acto de apertura de proposiciones económicas a las 11:30 horas. 
 
Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar y día al principio 

indicados. 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA,       LA SECRETARIA DE LA MESA, 

 
 
 
 

                           José Luis Infanzón Priore.                                       Eva de Enrique Muñoz. 
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N.º 
OFERTA LICITADOR 

CRITERIOS VALORABLES 

% Baja lineal 
sobre precios 
base del A.M. 

Mejoras medioambientales 
Redacción de 

proyectos de obra 
sin coste para la 
administración 

Plazo de 
garantía 
ofertado 

Propuesta 1 Propuesta 2 Propuesta 3 Propuesta 4 

1 
OBRAS Y SERVICIOS TAGA, S.A. 
CONSTRUCCIONES TABOADA Y RAMOS, S.L. 
(con compromiso de constituirse en U.T.E.) 

39,80 b) b) b) b) Sí 4 años 

2 ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 33,18 ------ ------ ------ ------ ------ ------ 

3 ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 32,80 b) b) b) b) Sí 4 años 

4 LICUAS, S.A. 29,58 b) b) b) b) Sí 4 años 

5 COARSA 31,56 b) b) b) b) Sí 4 años 

6 ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. 37,55 b) b) b) b) Sí 4 años 

7 
CONSULTORA DE RIEGOS, S.A. 
CONEXA INSTALACIONES Y MONTAJES, S.A. 
(con compromiso de constituirse en U.T.E.) 

36,54 b) b) b) b) Sí 4 años 

8 
API MOVILIDAD, S.A. 
INGENIERÍA OBRAS Y TECNOLOGÍA EUROPEA, 
S.L. (con compromiso de constituirse en U.T.E.) 

33,15 ------ ------ ------ ------ ------ ------ 
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N.º 
OFERTA LICITADOR 

CRITERIOS VALORABLES 

% Baja lineal 
sobre precios 
base del A.M. 

Mejoras medioambientales 
Redacción de 

proyectos de obra 
sin coste para la 
administración 

Plazo de 
garantía 
ofertado 

Propuesta 1 Propuesta 2 Propuesta 3 Propuesta 4 

9 

OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
HIDRÁULICOS, S.L. 
JOSÉ ANTONIO SAIZ, S.L. (JASAIZ) 
BBR INSTALACIONES, S.L. (con compromiso de 
constituirse en U.T.E.) 

36,28 b) b) b) b) Sí 4 años 

10 VELASCO GRUPO EMPRESARIAL, S.L. 35,83 b) b) b) b) Sí 4 años 

 
 

Propuesta 1. En capa de rodadura del capítulo de pavimentación. 
a) Pavimentación con mezcla bituminosa convencional. 
b)  Pavimentación con mezcla bituminosa fabricada con betún mejorado con polvo de caucho (BC) procedente de neumáticos fuera de uso, BC 35/50  

(según art. 25.18 del PCTG del Ayto. de Madrid). 
 

Propuesta 2. En capa intermedia del capítulo de pavimentación. 
a) Pavimentación con mezcla bituminosa convencional. 
b)  Pavimentación con mezcla bituminosa con áridos fabricados a partir de material procedente del fresado de mezclas bituminosas en caliente, en una proporción 

igual al 15 % de la masa total de la mezcla (según art. 40.63-4 del PCTG del Ayto. de Madrid y art. 542 del PG3). 
 

Propuesta 3. En la base de hormigón del capítulo de pavimentación. 
a) Pavimentación con base de hormigón hidráulico convencional. 
b)  Pavimentación con base de hormigón reciclado (HR) fabricado con árido grueso reciclado procedente del machaqueo de residuos de hormigón con un contenido 

de árido grueso reciclado del 20% en peso sobre el contenido total de árido grueso (Según EHE 08). 
 

Propuesta 4. En la base de zahorra artificial del capítulo de pavimentación. 
a) Pavimentación con base de zahorra artificial convencional. 
b)  Pavimentación con base de zahorra artificial de materiales reciclados procedentes de residuos de construcción y demolición  

(según art. 40.22 del PCTG del Ayto. de Madrid). 
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